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TFx LA PBOVIN A DE MADRID
i?mMWM&&2Uk\ -^-^!S*SSS_____» PRECie m _mm¡ima Tarifa A insercíonea

.-í.. eyes, órdenes y amaieios que hayan de insertarse
os ios Bc_,s __-._» ori-iALfisse han ds mandar al Jefe Fo-
ií-íso respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6. los
§.. rtoreo de ios mencionados periódicos.

ds»! o_n_ i.!i» Asrít S»1.0 .,

Anuncios oficiales da pago, línea é fracción SO pees
En as zí eapibai, llevado i. domicilio, 2*50 oeeetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, S'50 síes, 10*50 al triraestra, 21 al lemestre y42 por un año.

Se *ál_lSe» tedas los día*, aieepta isa domlago*. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calle del Al_ei-_s_ta, 1S, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta é. la Administración con n_-\usió_t del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

Id, particulares, id. id. id. 0"J5 id,

Oficinas: Almirante, 15 de tres iocho de la tard Número suelto, 50 oéntimos.

Pmrím ofi&imi para el riego ó á otra teroera arqueta, haya sido publicado; todo de conformidad
oon lo que dispene el art. 29 del Regla-
mente provisional para la ejeouoión de la
Ley de 19 de Ootubre de 1889.

SAN LORENZO.— AÑO1910
situada después de oruzar ei oamino de
les Esgsravitas, de la que sale y va á les
canales para su distribución.

Se presenta asimismo ia autorizaoién

Don Remigio Gómez y Alvarez, saoreta
riodel referido Ayuntamiento.

Ps°*«_¿«9ono--. __el Cóseselo deMinlstroa Certifico: Que habiéndose practicada
el oierre y liquidaoión definitiva del
presupueste de 1909, oon el fin de incor-
porar bus resultas á laouenta del ejercí-
oio corriente yha ha la imputación ds Isa
ingresos y pagos reoonooidos, liquidados
ó coutraí íes con aplicación á los concep-
tos que las clasifican, se ;ha procedido
igualmente £ la justifioaoión de los Bal-
des resultantes por medie de las opor-
tunas relaoiones nominales de deudores
y aoree dores, que obran en esta ofioina
de mi oargo, de las cuales resulten auto-
rizadas las partidas siguientes:

Lo qua -e públioa en este periódico
ofioial, á les efeotos iegales oonsiguien-
tes.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan en
Sevilla, sin novedad en su impor-
tante salud.

de dos propietarios de terrenos colindan-
Itas oon la oitada fiuoa,euya extensión es
Ide oohenta y sais haotáreas, para regar
Isus fincas, según dispone el párrafo ter-
1 oero del artículo oieuto oohenta y nueve
Ide laLey de Aguas yel artículo teroero

I' de laInstruooión de catorce de Jumo de
milochocientos ooheuta y tres, para tra-
mitar expedientes de aprovechamiento

Madrid 19 de Febrero de 1910. =E1go-
bernador, Federico Raquejo.

AYUNTAMIENTOS
MADRIDDe igual beneficio disfrutan las de aguas públioas.

Secretaria.— Negociado 4.*demás personas de la Augusta Real
Familia.

Lo que ea cumplimiento de lo prevé-
nido en el artículo quince de la I-.s-
tracción de oataroe de Junio de miloche i

cientos oohenta y tres, para la tramita- .
oión de ios expedientes sobre aprovecha- j
miente de aguas públioas, se anuncia en .
el Boletín Oficial, £ fin de que en el j
plazo de treinta dias, contados desde el .
siguiente £ su publicación, puedan las !
Corporaciones ó particulares £ quienes .
afecte el menoionade proyecto presentar j
las reo'.amiioiones que juzguen proceden- ,

tes <=a la Jefatura de Obras públicas de )
la provincia (Infantas, veintiocho y ;
treinta, segundo), donde estará de ma- \
nifiesto elproyecto.

Este excelentísimo, Ayuntamiento en
sesión de 5 del aotual, ha aoordado sacar
£ oonourso por término de veinte días, £
contar desde el de la publioaoién del pre-
sente anunoio, la provisió _ de una plaza
de delineante-escribiente de la Seooién
faoultstiva de propiedades de la Villa,do.
tada oon el sueldo anual de 1.800 pesetas,
bajo las bas.s que se h_ lian de manifieste
en el Negooiado 4.° de esta Secretado, de-
biendo los aspirantes presentar la opor-
tuna solicitud oon los deoumeatos que es'
timen procedentes en el Registro gene-
ral de esta Seoretaria, todos iei dias há-
biles, de 11de la mañana £ 2 ds la tarda,
hasta el en que termine el plazo señalado
para el oonourso.

Ingresos

Gobierno civil Capitulo 3.°, art. 14, Reintegro de su-
ministres facilitados al Ejército yGuar-
dia oivil en el año de 1909, qua se verifi-
cará el cobro ouando laIntendencia mili-
tar avise y señale el pago; cantidad cal-
culada, 338*21 pesetas.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Fomento.— Aguas

Don Alfredo Serrano Fatigati, propie-
tario de la finoa denominada «La Esge-
ravita», sita en término munioipal ,de

i Aléala ie Henares y oonoasionaria de un
apreveehamieato de siete mil litros de
agua por segundo, derivados del rio He-

'\u25a0. nares, para produooión de fuerza motriz,
concesión que fué otorgada en onatre
de Mayo de milnovecientos seis, solicita
ásl excelentísimo señor gobernador oivil
da la provinoia la correspondiente auto-
rizaoión para destinar oiea litros de agua
por segundo de los que tiene ya ooncedi
dos, al riego de nnes oiento ó oiento

:veinte heotáreas de terrenos colindantes
o«in la citada finoa, que no son de sa
propiedad.

4,°, 3.°, Importe del vancimiesto del
4." trim.strs del producto do inscripcio-
nes de Banefioecoie, 181, 56.

6.", 2.°, Débitos de contingente carce-
lario.

Collado Mediane. año 1909, 171,94.
Ceroedilla, año 1909, 805*96.
Colmenar del Arroya, _ño 1909,301*94;

anteriores, 1.371*55, 1673*49.
Calmonarejo, año 1909, 131'53.
ElEscorial, año 1909, 84i'7i; anterio-

res, 1.384*73, 2.226*44.

Madrid dieoioohe de Febrero de rail \
noveoientos diez.

Elgobernador,
Federica Requejo.

(A.-68.)

Madrid 12 de Febrero de 1910.=EI se.
oretario, F.Ruana.

SECRETARÍA

Negociado de Ensanche
Fresnediilas, íd. anterioras, 1.246*89.
Galapagar, año 1909, 130 67.
Navaíegamella, uño 1909, 374*28; ante-

riores, 2.893 88, 3,268*16.
Robledo, año 1909, 410'65.
San Lor nzo, año 1909, 1.632*70; ante-

riores, 7.80232, 9.435*02.
Torrelod. nes, año 1909, 177*98; ante-

rioras, 3.29315, 3.471*13.

Secretaria.— Negociado <?.*
La Direooión general de Administra-

ción, oen feoha 16 del aotual, dioe £ este
Gobierno lo siguiente:

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
de 17 de Noviembre da 1909, se ha ser-
vido aprobar lnadjudicaoión de una par-
oela de terreno inedifioable oon faohada
£ la oalle de Fernando el Católioo, man-
zana 50 de! Ensanche, £ otros de la pro-
piedad deD. Ramón Pérez Rasilla, ouya
paroela mide 42*57 metros cuadrados,
que alprecio de 20 pesetas une, importan
851*40 pesetas.

Para esto presenta el oorrespond ente
proyecto de las ebras que pretende rea-
lizar y que oonsisten en ooleear ana
bemba centrífuga acoplada £ un motor
sléotrioo, accionado per la fuerza que se
produoe en lamisma fflbrioa y que se co-
locará dentro de la citada finoa de «La
Esgaravita»; de esta bomba se deriva
una tubería de fundición que conducirá
•1 agua á un depósito situado al otro lado
de la vía peonaría; de esta arqueta sale
\u25a01 agua por medie de unas compuertas ó;i los candes para su distribuoión éá
otra tubería que la oonduzoa á una se-
gunda argueta, situada alotro lado del

cEoxmo Sr.: Instado eloportuno expe-
diente en este Ministerio oon motiva del
reourso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento de esta capital contra re-
solución de V.E., sobre expropiación de
terrenos en las calles de Abase*! y Cha-
martin ,del Ensanohe, sírvase Y.S. po-
nerlo de efoiio en conocimiento de las
partes interesadas, £ fin de que en el
plazo de veinte días, £ oontar desde la
publioaoión en elBoletín Oficial de esa
provinoia de la presente orden, puedan
alegar y presenter los documentos é jus-
tificantes que oonsideren conducentes £
sa dereohs; sírvase V.S. acusar oon teda
urgencia reoibo de esta oomunioaoión y
£ ella nn ejemplar del Boletín en que

¡ Valdemeq-eda, aña 1909, 263*82; ante
rieres, 4.038*14, 4.301*96.

Villanueva Pardillo, año 1909, 523*49;
anteriores, 4.109*93, 4.633*42.Lo que se anuncia al públioo en cum-

plimiento de las disposiciones vigentes
£ fin de que durante el piase de 15 días,
contados desde la inserción delpresente
anunoio en el Boletín Oficial de lapro-
vinoia,presonten les propietarios que sa
consideren perjudicados las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Pe! yes, año 1909, anteriores 315*45,
315*45.

Tota! por capítulos, añe 1909, 5.766'67;
anteriores, 26.45604, 32.222 71.

7.°, 7.° Importe aproximado del valer
de terrenos cedidos en el barrio de las
Casillas y no ingresado su imperte,
1.207*72.unino de les Santos, de donde sale le

tismo que en la anterior ó £los asnales
Madrid 18 do Febrero d= 1910. =E1 se-

oretario general, Franoisoo Ruano. 9.°, 2.* Imperte calculado del recargo
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De conformidad co_r_ lo diapuesto en el ar-

mnnioioal del 16 por 100 en la oentribu- Don Andrés Isidro Agui-ar y Garoía, ofi-

Són industrial del año 1909, no practica- oial de Sala de laAudiencia territorial

da la liquidaoión por la Hacienda, reali- ¡ de Madrid.

tizando esta crédito, ouando se señale por ; Oertifioo: Que vistes en iaSala segun-

ner ésta 1.500. pesetas. j da de lo eivilde esta Audienoia los au-

Total ingresos, 35.450,20. ; tes de mayar euantia seguidos par el

a tos \ abogad» del Estado oontra doña Josefa

1.2» Material de ofioina £ justificar j Cabana Fernfindez y otros sobra toroe-' _ 'jEm irIa *-9 meÍor derecho, se ha diotado la»
112°"n4d'a Segure de inoendios par elañe i sentenoia cuyo enoabezamiento y parto

dV^^Caa^enoimiontos ITnte^úmero 12.-En la villa y

do Mde Marzo y 30 Junio de 1910, de la
'

eorte de Madrid £ 18 de Enero de 19l0.

oantidad activada para pago £ la Ha- ; Vistos los autos que ante Nos penden en

nLda uúblioa de las débitos por enea- j virtud de ap.laoion, procedentes del Juz-

Lamiente de consumas y oansignado j gado de primera instancia del distrito de

an Presupuesto extraordinario da 1909, \ Chamberí da esta oorte, seguidos en jui-_
qqq !cié deolarativo de mayor cuantía por el

Ártí.ulo 8
*

Para pago al arquitooto Iabogado del Estado, demándente apelan-

munioioal por sus bGnor.rios devenga- j te oen deña Josefa Cabana Fernfindez, I

dos en proyecto do obras y di.eaoión de . doña Victoria Ramiro Serna, dedioEda £

éstas _egú_ justificará oon sus minutas ¡ sus labores y de esta vecindad, y don I

que ¿r'sentarí, 4.000. !L«-8 Ebrero Rami,,e» médi00* Teoino de i
9 9 para pago fi los herederos de don ¡Ooaña, deman Jados, apelados, á quienes ,

Ge-én- me Alonao, por compra de la oasa , representa elprocurador D.Eduardo Na-

número 25 do la oalle de las Pozas, 6.000 | varro y defiende el letrado D.Luis Ta-
nes_ta_.

' b-v8ra v P*r&°*7 oon 1"Compañía gene-

Art.15. A la Haoienda pública 20 per j ral dé Espeotáoules, demandada, apelada

100 dé Propios 4.° trimeBtre, 255 60. jasimismo rebelde en la primera instan-
Art.16. A la Hroienda públioa 10 por Ioia, y que tampoco ha oompareoido en

100, p'-saB y medidas, 4.' trimestre, 20. j esta Superioridad, sobre teroería de me-

Total por oapltulos, 20.27560. jer dereoho.
T.tal gastos por oapltulos, 21.142*25. Falla-nos: Que debemos oonfirmar y_

1 oonfirmamoB con las costas de esta se-íiesumen . . ,_ gunda instanoia á la parte apelaste la
Importa el total de ingreses 35.45U2U. 8eíjteH0Ía apelada quB &(¡t6 e, jnea de
Idom id.da gastas, 21.142*25. primera instanoia del distrito de Cham-
Diferonoia por aabrante, 14 307 95. b6rí dfl e8ta oorte> oen¡ l̂g ¿e AM1
Y para que conste, en cumplimiento y

de 8e §
£l,s efectos de lodispuesto en elart 2

Jo8efa G8bana Fernández y doña Victo-
del Raal deoreto de 21 do Marzo d9 1905 | rjaRamiro g(jr D Laia Ram._
v apartado 2." do laRoal orden do 18 de i . _ _ ,
J ,, . _ .. ,

*_. S ro y Compañía ganerBl _e Espeotaoulos,
Abri dal mismo año, axpido lapresenta, j .,_._,?. - _,

j
, p _.

!de la demanda da tercena da preferente
que visa ysellael señ.r aloalae. I. , . _ .. , ., r _\u25a0 n. \u25a0_, j« <oir_ 5 dereoho interpuesta oontra loa mismoso Lorenzo á2 de Enero de 1910.= 1 / j \u25a0 u * _. * u __„.,,_„.,,_, por el abogado del Estado, £ nombre do
V." B.°=E a oalds, Nioolas Ssrraao.= j ¡¡ . . , .

„. í ésto, sin haoer expresa oendena da oes
Remigio Gómez. j tB{.

Ferrocarriles de Madrid fi Zaragoza ya

Alicante á cerrar su línea en la dehesa
Valdeoaba, término de Algedor (Toledo),

dejando los paBos que la ley determina.
La Saoiedad T. Kroon (Amsterdam),

eantra la Real erden expedida par elMi-

nisterio de Femente en 20 de Noviembre
de 1909, sobre oenoesión fiD. A.da Vil-
ohoy Chell del uso de ttna marca de ffi-
brioa.

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, deeli.ro incursos en el primer grado da
apremio y recargo de 5 por 100 sobre «i ¡a.

porte de sus descubiertos, á los contribuye».
tes sujetos á dicha tributación en esta cort»;

que pertenecen á las zonas primera, tercera y
•uarta, y <_«• resultan incluidos en la rela-
ción qae queda en esta oficina.

D. Antonio Traverso y Canevá, oon-

tra la Real orden expedida par el Minis-
terio de Marina en 15 de Noviembre de
1909, sobre mejora de puesto en el es-

oalafón del Cuerpo de auxiliares de Ofi-

oiuas de Marina, £ que pertenece.

Leopoldo AUucbe.

Consuelo Chicho.
Teodoro Badorrey.

Luis Camacho.
Matías Pereda

La Aíministraoión general del Estado,

oontra acuerda dsl Conseja Supremo de

Guerra y Marina de 16 de Noviembre de
1908, por el qua sa rehabilitó á deña Ma-
ría Josefa Guerra en la pensión de Mon-
tepío militar de 1.650 pesetas, oomo viu-
da en segundas nupoias del brigadier

D. Juaa Marín.

En cumplimiento del art. 51 de la misma
instrucción, publíquese «sta providencia en el

Bolktís*Oi-CiAi.de laprovincia yentreguen-

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-
res, previos l"s requisitos correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad da
loprev.nido en dicho art. 61

Madrid22 de Febrero de 1910.— El tesorero
de Hacienda, F. Ruizde Grijalba.

Lo que en oumplimiento del art 36, de
la ley orgánica de esta jurisdiooióa se
anuncia alpúblioo para el ejercicio de los
derechos que ec el referida artioule se
mencionan. Derechos reales de Riaza

Madrid 16 de Febrero da 1910.— E! se-
cretario deof.no, Lhís Mería Lorenie.

(Núm. 448.)

Per la Tesar, ría de Hacienda da asta
provincia se ha diotado la providencia si-
guíente

Da conformidad oon lo dispuesto en la
Iustrucoión de 26 de Abril de 1900, de-
olaro inoursa en el primer grada de
apremio y re?e_ rgo del 5 per 100 sobre el
imperte do sus desoubiertes al deudor
que expresa esta oertifioaoión, que lo es
doña Luisa Yagua Agustín y que perte-
neoe £ ia zana 5."

Tesorería ae Hacienda
DB LA

PROVINCIA DEMADRID

Derechos Reales
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 51 de la misma Iostrueoión, pa-
bliquese esta providencia en el Boletín
Oficial de la provincia, yentregúese al
agento ejecutivo de la zona la presente
certificación, previos los requisitos re-
glamentarios.

AÑO DE 1910
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

»_a conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

,. ———
.'... . —._.. i '\u25a0 \u25a0 .,... _* -•_ ._-

Audiencia territorial
Publiquase el encabezamiento y parte

dispositiva d_ osta sentencia en elBole-
tín Oficial da la provinoia y en el Dia
riode Aviso*,por lo que se refiere £ ia
parte rebelde, si no se solioitare la natifi
oaoión personal. Lnrgo qua queda firme,
oomuníquese al juez inferior á eosta de
laparte apelante, per medie de oertifioa-
oión y carta orden y previa tesaoión de
oost"s, si se T-idiere, para que 99 U«ve £
efeota la resuelta, oon devolución do les
antea. Asi, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, msn darnos y firmamos.

—
Primitivo González del Albv—J. Gonzá
lezTamaya.-Jr.se S. Méndez.

1900, declara incursosen el primer grado de
«premió yrecargo de 5 por 100 sobre el im- Madrid 29 de Enero da 1910.=E1 teso-

rera de Hacienda, P. Ruiz da Grij&lba.
porte de sus descubiertos á los contribuyen-

Tribunal provincial de lo contencioso-ad
tes auj _.08 á dicha tributación en esta corte,

que pertenecen á las zona primera y que

resulten incluidos en la relación que queda Fiscalía especialministrativo

Elprocurador D. Julián Muñ.z yMi-|
guel, finombra y con poder bastante de t

D. Amonio Gelindo y Barmúdez, como |
geront.de la Sociedad anómina «La For- |
tuaa>, domio.liada en esta oorte, yme-

'
diante a_ orito fecha siete del aotual, ha \u25a0

en esta oficina

Miguel del Campos Don Juan Vargas Verger, abagado, fis-
cal especial nombrado par el excelen-
tísimo señor gobernador oivil de 1»

Agustín. Puente.
Casimira Fabié

Mariano Carbonell. provinoia.
Leopoldo Martín. Haga saber: Que hallándome instru-

yendo expedienta en juioio contradi-to-
rio para deparar el aotohumanitaria rea-
lizado por don Rafael da Baynet y Ga-
rrigó, con motivo de haber salvado la
vida á Plácida Rodríguez y María Ger-
mán, coa ocasión dol incendia ocurrid3
el dia ooho da Naviambre del año pr§xl
mo pasado en el teatro de la Zarzuela.
por sí resultara acreedor á su ingreso en

la Orden Civil da Beneficencia, doy 1*
debida publicidad por el presenta aáic'9
llamando á las personas que tengan oa
deolarsr en pro ó en contra, para qoa o

el término de quinoe días, á cantar des-9
la inserción de este edicto en los perié-j1'
oos oficialas, acudan á esta Fisoalía osito-
de Bailón, número quince, principa1 &

quierda, los días no feriados de las oat»*1,

ee á las diaoiséis.

interp reoursn cnienoi >s i-admi-

tr« un acuerde que dictó Casimira Cambó.

geb
Hita Y para quo oonst? y sirva de notifioa-

oióu en forme al litigante rebelde, hago
púbüon le antarier santa*, cia en los pa-
riódioos ofioi,1es por media dé la presen-
te, que firmo en M.drid £ 26 de Enero
de 1910. =E1 ofioial de sala, Andrés Isi-

Luisy Antonio Satamaría
úit.mo, p«ir al que, re Eugenia Santamanría.

solv
Alo Janio ñ

ooatra deor d de la Nueva Panera Industrial.

de la devaluoión e cantidades pagadas
1909 seppoto Francisco Gómez

la liqu.d-ti.ún de »f roentre la Sociedad
F riu'-fuH

ieaoié de tarifas en el «fe-
Sociedad general Admo. y Dus

s y por multas y dereohos
Carolina Ruiz.

a ..ral

dro Aguilar Sn cumplimiento del articulo 51 de la mis-

(Núm. 230.) (C—32.) ma Instrucción, publíquese esta providencia

rrendatario de con J en el Boletín Oficial de la provincia y

sumes ae \u25a0riliq'jo en tres periodos que
¡enala^^ua por lo relativoá las multas,
deba esparar. 4 \rresolución do la Aloal
dia.

TRIBUNAL SUPREMO
Ientregúense á la acción ejecutiva los respec-

tivos valores, previos los requisitos corres-
pondientce

Sala de lo contencioso administrativo Lo que se nace público en conformidad de
Ypor mandato expresa del Tribunal,

oon arreglo £ la dispuesto en el artioulo
63 de la ley sobre ejerciólo de la jurisdio
oión contenciosa, Be públioa este anunoio
para oonooimiente de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
oeadyuvar en él £ la Administración.

\u25a0 loprevenido 6u dicho artículo SI.

D
, .. . , . .. . t Madrid 22 de Febrero de 191.9.=E1 tesoreroRelamen de los pleitos moados ante ,,.

Ho-,-„H_ _\u25a0 o
- _

,- .- .,
esta Sais*

Hacienda, F.Ruiz de Gri]alba.
D. Rodrigo Vélez, apod .rado de la ee-M

de oontra laReall
orden per de Fo-J
mente en 26 de Noviembre de 1909, re-

•
Por la Tesorería de Haoienda de esta pre-

ferente £que se obligue £la Compañía de \u25a0 vincia se ha dictado la providencia siguiente:

Alcoholes
ASo DK1910

Madrid dieciséis de Febrero de milno-

veoientos.diez.=Juan Vargas y Varg**-

Madrid 25 de Febrero de 1910.=E1ofi
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.



í_M_r-..,-:
__

ESCALAFÓN provisional de maestras ds escuelas elementales y auxiliares,
superiores y elementales

ESGALIFON parcial correspondiente á la categoría 6.a con el haber de 825 pesetas.

PROVimmA DE MÜDRIB

SERVICIOSPUEBLO
EN QUB P__:S_A SUS CLASE SERVICIOS TITULO NOTA

NOMBRES Y APELLIDOS
SEVICIOS

en propiedad termos profesional del título. OTROS TÍTULOS
¡EDAD OBSERVACIONES

de la escuela

* Asunción Martínez Yivaneo. .. jVillavieiosa de Odón Completa ni-
ñas 35 años, 11 meses y20 dias en la

categoría.
Elemental Aprobado

Prudencia Lozano Peña VilladelPrado.... Superior.. ídem.. 6, 8, 8 idem id. Derechos limi-
tados.

Robledo de Chávela.
Fuenlabrada

28, 1, 26, idemidEmilia Galán del Castillo
Bárbara Pérez Cabezas Elemental,

ídem ídem
ídem 7, 1, 0 idem id. Derechos limi-

tados
6, 7, 27 idemid.Dereohos limi-

tados. Comisión 625.
7, 0 21 idem id.Derechos limi-

tados.

Ana María Vilohes Rascafría . ídem ídem

Baltasara Juana Serrano Sáez. .. Guadalix de la Sierra Superior . ídem

Raimunda Blázquez Martín.
María del Rosario Sánohez .
María Palomero Fraile
Ana Jorge Garrido

Valdaraceto
Pinto
í arabanchel Alto....
San Martía de laVega

28
25
23
23

28
22
_\u25a0)
1

ídem
ídem
ídem

¡ídem
ídem

51
44
43
49

24,7, 13i_emid.
25, 4, 22 idem id.
23, 11, 2 idem idídem..
2, 11, 27 idem id. Censo 1908.

Derechos limitados.
23, 9, 5 idem id.

ídem. .. Ídem

Luisa Vargas Peralta
Francisca Míguez Iglesias

Fuencarral
Chamartín de la Rosa.

ídem
ídem

ídem..
ídem.. 2, 11, 19 idem id. Censo 1900.

Derechos limitados.
21, 5, 17 idem id.
21, 5, 17 idem id.
21; 5, 15 idem id.

ElviraHermida Tabros
Francisca Hprvás y Sin
Emilia '¡randa Gomara
Ignacia López Sanchos.

Villadel Prado
Fuencarral
Móstoles.
Aicovendas

21
21
21
21

17
17
15
17

* ídem. ...
» Elemental.
» Ídem
8 Superior...

ídem
ídem
ídem
ídem

46
43
50
51 6, 10, 21 idem id. Derechos li-

mitados
20 ,2, 9 idem id.ApoloniaSauras Cajal

María Payatos Santisteban ,
Bustarviojo
Orusoo....

» ídem.
10 ídem.

ídem
Sobreslinte 2, 4, 11 idemid.Censo 1900. De-

rechos limitados.
11, 11, 2 idem id.
19, 0, 6 idem id.
18, 3, 24 idem id.
18. 3, 16 idem id.
17, 4, 23 idem id.
16, 9, 5 idem id.
16, 5, 15 idem id.
14, 3. 29 idem id
14, 3, 17 idem id.

Isabel Prieto García
Petra García Serrano
Encarnación Rabanal Moreno .
Enriqueta Vals Tarrago
Salustiana de Vega Pérez

Cercedilla.
Villaverde
Cadalso de los Vidrios
Valdemorillo
Fuen'abrada
Ciempozuelos
ElMolar
Vicálvaro
Tielmes..... ...
Pozuelo de Alaroón ..

7
24
16
23

» ídem*
ídem•
ídem

» ídem

Aprobado.
ídem
ídem

* ídem*
Elemental* Superior .» ídem

Sobreslinte
Aprobado .
ídemLuisa Sánchez Iilacías ..

Fernanda Méndez. Olivares
Concepción Roaende Orense. ...
María dé las Nieves Aragón
Magdalena Culebras Hernán. ...

ídem
Sobreslinte
Aprobado .
ídem

*
Superior..

2*> ídem.....
Reválida Normal
¡Profesora Ofioial de

Gimnástica 14, 3,13 idemid.
7, 3, 29 idem id.
12, 0, 3 idem id.
9, 11, 26 idem id.
7, 10, 21 idem id.
7 6, 21 idem id.
3, 11, 28 idem id.
5 5 23 ídem id.
3,11, 21idem id.Cesó en 31 Di-

ciembre.

Catalina P R. Preciados
Enriqueta B3tegón Ortíz
Federica Pelegrina Restoy ....
Concepción García Robles ....
Dionisia Muñoz Bermejo
Josefa Dalmau Montesinos
Teresa de Pablos Colimorio...
Petra Patrocinio Alonso.... ..

Torrelaguna
Estremera
Valdilecha
Vi.Uaconejos
Valdemoro
ElPardo
,Campo Real.
Belmonte del Tajo ..

26 Elemental
» Superior .
» Elemental

26 Superior..
2 ídem
» ídem
» ídem... ..
» ídem

ídem
ídem

Sobreslinte..
Aprobado ..
Sobreslinte..
Aprobado ..
ídem

20
17
11

6

ídem ídem 29

28
24

3, 11, 29 idem id
2, 7, 17 idem id.
1,6, 11idem id.
0, 7, 6 idem id.

María Luisa Gondra Gavióla...
Eugenia Barrios Toñño .......
Dionisia Payo Ruiz
Magdalena Guerra Herguedas. .

Brúñete
Torrelaguna
Carabaña..
ilirafloresde la Sierra

»
Sobreslinte..
Aprobado ..Normal .

Superior

las maestras que figuran .n el precedente escalafón provisional el plazo de diez días,

rtunas.
ora.

Con arreglo á loque dispone el art. 17 del Real decreto de 7 de Enero de 1910, se concede á
contar desde el siguiente al en que sea inserto en el Bo_.t_tí_t de la provinoia, para presentar las reí

Madrid17 de Febrero de 1910. —W.' B °__-El gobernador presidente, Federico Requejo.=El
iclamaeiones que orean opo
secretario, Rafael López M

DIREOOIÓN GENERAL á realizar el mismo por la oantidad que
determina la oondioióu décima, para to-

das las clases y productos que abraza el
presupuesto (y en oaso de que sa haga
baja, se agregará) oon: la baja de
pesetas (expresado por letra) por oiento.

(Expresado por letra).

Feoha y firma.

deshonestos oontra Oiriaoo Bermeja
Brea, y en virtud de proviieaoia diotada
en esta facha, se sacan á turnara ypúbli-
ca subasta, y sin sujeoión á tipo fijo,que
tendrá lugar en la Sala-Audiencia de ests
Juzgado el día nueve de Marzo próximo
y hora de las onoe de la m-ñ ¡ñ., las si-
guientes finoas embargadas á dioho pro-
cesado.

acompañadas de la cédula personal de su
firmante yde la carta de pago que acre-
dite habar consignado previamente en
metálico ó su equivalente en papel admi-
sible del Estado, en la Caja general da
Dapósitos ó en cualquiera de sus sucur-
sales la cantidad de 4.544*35 pesetas; no
siendo admisibles más proposiciones qua
las presentadas hasta el día hábil ante-
rioral de la subasta.

CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS
Y RENTAS

ANUNCIO

Autorizada por Raal orden da 11 dal
actual la segunda subasta para oontratar
el suministro de útiles yherramientas
necesario para el servicio de la mina
Arrayanes, an Linares, durante el año
milnoveoientos diez, esta Dirección ge-
neral ha acordado que dioho aoto tenga
lugar en la mina y simultáneamente en
la Direooión de la misma y en la Delega-
oión de Hacienda de Jaén, á las dooe en
punto del dia oinoo de Marzo próximo,
oon estrióte sujeción alpliego de condi-
cionas aprobado, que se hallará da ma-
nifiesto eu las expresadas oficinas, du-
rante las horas de despacho.

Elprecio máximo admisible es el de
90.887 pesetas, y las proposiciones, ex-
tendidas en papel del seljo 11.° han de ir

Domicilio del que suscribe.
Madrid dieciséis Febrero milnoveoien-

tos diez.

Una oasa para habitación en la pobla-
ción de Ferales de Tajuña, en el cerro
de las Vistillas,número quinoe; su exten-
sión superficial, treinta y tres metros
cuadrados; linda dareoha y espalda ce-
rros, ypor la izquierda, Miguel Hernán-
dez Diaz y otros. Tasada nn quinientas
pesetas.

Los lioitadores acreditarán el pago da
la contribución industrial oerrespon- ElDirector general,

C. R. Soler.
diente.

Serán desechadas las proposiciones
que no se hallen conformes oan lo ante-
riormente expresado y que en su redac-
ción no sa ajusten a) siguiente.

(Núm. 451.) (E—65.)

PB0V.0Ei.CI4S JUDICIALES j Un olivar en término munioipal de di-
oho pueblo, sitio de la Canaleja, buoabi-
da nueve áreas, ochenta oentiáreas, linda
Norte, Felipe Brea, Este ySur Saturnino
Garoía y Oeste cerros. Tasado en oien
pesetas.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliega de

oondioiones ypresupuesto que ls acom-
paña para oontratar el suministro de úti-
les y herramientas y otros efeotos para
el servioio de lamina Arrayanes de Lina-
res (Jaén) durante el año milnoveoien-
tos diez, se compromete á oumplirlas y

Jnagndos «i®1.
* _T_«taj__t_ií.

CHINCHÓN

Don Ramón Gallarda y Sobrino, juez de
instruooión de Chinchón y su partido.
Hago saber: Qae en el expediente de

exaooión de oostas de la oausa por abusos

Una viña en dioho término sitie Val-
dsrrobledo, de oaber nueve áreas, se-
senta oentiáreas; liada Norte Ramón Bar
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BUENAVISTA número 2, piso segunde, á cumplir la
pena que la ha sido impuesta .a el juioio
de fí-ltss uúm. 1.296-909 qua p.^ade en es-
te Juzgad© por malos trat< :bi3o
qua de no verifioarlo le parará el pHH

mojo, Este, oamino de Valdelaguna, Sur
Reman Bermejo y Oeste lEColada y he-
rederos de Balbino Brea. Tasada en dos-
sientas óchente yooho pesetas.

propietaria, veoina de Parla, la posesión
de dos finoas rústioas situadas en este

término' munioipal, y son las siguien-
tes:

En virtud de acuerdo del saüer juaz

municipal del distrito de Buenavista de
esta oprt§, por ílpr.senie sa oita y llama
á Rioardo CasteilaEo García, que dijo vi-Primera. Una tierra en el camino do

Carrosegovi. , de tres fanegas, equiva-
lentes á una hectárea, onatro áreas ycua-
renta y seis oentiáreas: y

jui-

Adv ertencia
vir _n la oalla da Claudia Cbeilo. número
44, sotabanco número 2,ycuyo paradero
en !a aotualidad se ignora, para qua com-
parezca an dicho Juzgado, sito en la calle
de Balón, Búas, 2, pisosegundo, en el tér-
mino ds nueve días, á ser recose-ido por
el médico forense, bajo apercibimiento
que de bo verifioarlo la parará a! perjui-
eie á que haya lugar an dereoho.

oio á que haya lugar en dere«ho.
M©existen títulosulepropieda^i^as

expresadas finoasl
Madrid 3 de Febrero de 1910— V.*>B.'

=San.s María.=El escribano, J. Mario
PJjado en ' looe de Febrero

Ba 1910.—Ramón Gallardo.— El esoriba-
no, Juan Esoanellas.

Segunda. Otra tierra en el camino de
Toledp, da una fanega, equivalente á
treinta y ouatro áreas, oohenta y dos
oentiáreas, ouyas finoas adquirió la re-
currente en tres de Abrilde mil eoho-
oientos setenta y seis por compra á su
convecino don José Fernández y Martín,

el que falleció sin que se otorgara el
correspondiente titulo inscribible en el
Registro de la propiedad.

Serretscé
(Núm. 409.) (B. -350.)

CHAMBERÍ(Núm. 437.) (C.-29.)

UNIVERSIDAD En virtud da providenoia del s.ñor
den Migue! Ochoa Lumbier, jusz munioi-
pal del distrito de Chamberí ds esta oor-
te, se oita, llama yemplaza á Luisa Sam-
payo, ouyas demás oirounstanoi..s yae-
tusl paradero se ignoran, para qu_ ea tér-
mino de segunde día comparezca en dioho
Juzgado á extinguir la pena impuesta ea
juicio de faltas núm. 1.770 de 1909, baja
apercibimiento de que, si no la verifios,
la parará alperjuicio que ha- a lugar.

En virtud de providenoia de señor juez
da primera instancia del distrito de la
Universidad de esta oapital, feoha 17 del
aotual, diotada en les autos seguidos so-
bra prevención del abinteststo de doña
Carmen de la Torre Iza Zarrac. 1», se
anuncia el fallecimiento sin testar de la
referida deña Carmen de la Torre Iza Za-
macela, viuda de D. Antonio Vela, natu-
ral y vecina de esta oorte, hija legitima
ds D.N. de la Torre y de deña Faustina,
difuntos, ouyo fallecimiento tuvo lugar
en 19 de Junio del Eñe último, y se llama
iles que se orean oen derecho á la he-
rencia de dioha señara para que oempa-
rezoan en dicho Juzgado á teolamarla
dentro del término de treinta días, previ
Hiéndeles qne, de no verifioarlo, les para-
rá el perjuioio que haya lugar en dere-
oho.

Madrid 3 da Febrero de 1910.=- V.» B.*
=--Santa María.=^Fl secretario, J. Mari©
Serratacó.

(Núm. 405.) (B.—346.)
Yoomo pudieran tener dereohos en

oontra los herederos del don José Fer-
nández y Martín, euya residencia actual
se ignora, he acordado la publicación del
presente para que dentro del término de
ooho dias, á contar desde su inserción en
el Boletín Oficial de esta provinoia,
ae presenten á haoer uso de su dereoho,
lomismo que oualquier otra persona que
se orea perjudicada por la posesión que
se pretende inscribir.

En virtud d6 providencia del señor
juez municipal dei distrito de Buenavista
de esta oorte, par elpresente sa cita yHa
ma á Eustequia Iglesia Gimen©, qua dijo
viviren la calle de Caravaoa núm. 8,piso
pral. izquierda youyo paradero en laac-
tualidad se ignora, para que oomparezoa
en dioho Juzgad©, sitoen la oalle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por el mé

-
dioo forease, bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, la parará le perjuicio á
que haya lugar en derecho

Madrid 14 da Febrero de 1910.— V.°B."
Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis Ga-
rrido.

-
(Núm. 423.) (B.—362.)

Dado en Pinto á dieciocho de Febrero
de milnoveoientos diez.

Sobrerraspado:
Febr.
Vale.

En virtud de providencia del s.ñor
D.Miguel Oohoa Lumbior. juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á María Mar-
tía Hernández, ouyas demás oirousstan-
oias y aotual paradero se igneran, para
que en té. mine de segunde da compa-
rezca en dioho Juzgado á esíinguir la
pena impuesta en juioio de faltas núme-
ro 1.824 de 1910, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, la parará el perjui'
ei***á que haya lugar.

Madrid 19 de Enere de 19_0.=V.'B.*

—El juez de primera inBtanoia, Manuel
Mewne.=El escribano, Felipe González
Bernabé.

Madrid 3 ds Febrero de 1910.=V.° B.°
=Sania María. El seeretario, J. Mario
Serratacó.Mariano Martín.

P. S. M.
El seoretario, |

Gregorio López, i
(A.- 67.)

(Núm. 406.) (B.—347.)

(Núm. 177.) (C.-30.) En virtud de providencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Manuel Florín Fernández, sin
domioilio conocido, ouyo paradero en la
actualidad se ignora,para que en el tér-
mino da nueve díns oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la calle do Belén, núm. 2
piso segundo, ácumplir lapena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas nú-
mero 1.190-909 que pende en este Juzga-
do por vejaoión, aperoibido que de ne ve-
rifioarlo le parará el perjuioio á que ha-
ya lugar en dereoho.

En virtud de previdencia del señor
juez de primera instancia del distrito de
la Universidad de esta corte, feche 18 del
actual, se anuncia el fallecimiento sin
leatir de deña Felipa Pérez Sen Julián y
López, natural de Madrid, hija de Ber-
narda y Astenia, soltera, ocurrido á les
ochenta añcs de edad el día tres de Ages
to último,en el piEO bajo de la cesa nú-
mero 15 de la oalle del Escorial de esta
oapital, donde habitaba ,y se llama por
teroera vez á les que se crean oon dere-
ohoisn herencie, para quo comparezcan
an dioho Juzgado á reclamarla dentro
del termine de dos meses, costa ea dea-
de la publioación del presente, oen eper-
aibimiento si ne lo verifican de tenerse
par vacante la herenoia.

NAVALAGAMELLA
Por el presente y desde su inserción

en elBoletik Oficialde esta provinoia,
Be da vista per tres dias de la liquida-
ción de oestas praotieada eu expediente
de juioiode faltas seguido en este Juz-
gado oontra Pablo Díaz Rodríguez yCe-
oilioNuñez Agudo, por infraooión de la
ley do Caza al referido condenado Pablo
Díaz Rodríguez, ouyo aotual paradero se
ignora, á finde que en dioho plazo pue-
da impugnar la misma si lo estima con-
veniente á su dereoho.

Madrid 14 de Febrero de 1910.=V.° B.r
MiguelOohoa. -=.El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 424.) (B.-363.)

En virtud de providenoia del señer
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y emplaza á Besilie
Martin Muñoz, ouyas demás circuns-
tancias y aotual paradero se igneran,
para que eu término de segundo dia com-
parezca en dioho Juzgado á extinguir ls
pena impuesta en juioio de faltas núme-
ro 1.891 de 1909, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifioa, le parará elperjui-
oio que haya lugar.

Madrid 3 de Febero de 1910.— V.*B.°
Santa María.—Elseoretario, J. Mario Se-
rrataoó.

lasación de costas
Laa costas causadas en este Juzgado

munioipal en elreferido juioiode faltas,
y cuya mitad corresponde pagar al con-
denado Pablo Díaz Rodríguez, sen las
siguientes:

(Núm. 407.) (B.—348.)

Dado en Madrid á veintiuno de Enero de
milnovecientos diez.=V.* B."=El juez
de primera instanoia, Manuel Moreno.=
Ante mí, Esteban Unzueti.

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buena
vista de esta oorte, por «1 presente se ci-
ta y emplaza á Pío Poy Telo, que dijo
vivir en la oalle dé Legasoa, número 32,
piso bajo, y ouyo paradero en la ao-
tualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días oemparezoa en dioho
Juzgado, sito en laoalle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 526-909 que pende en este Juz-
gado por amenazas, aperoibido que de no
verifioarlo le parará el perjuioio á quehaya lugar en dere-oho.

Ptas. CU.
Madrid 14 de Febrero de 1910.=V.° B.°

Miguel Oohoa.— El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 178.) (0.-81.)
"" Reintegro de expediente... 2*00

HOSPICIO Alseñor juez, fisoal, adjuntes
y secretario, per sus dereohes
ce juioiohasta la sentenoia in-
olulda

Alonso Rúbie y Ortega, natural de
Calatrava (Málaga), soltero, vendedor,
de 43 añas, señas personales ne oonstan,
quo Tivióen la oalle de Molino Viento]
87, tienda, ee le oita por estafa ante el
Jasgide instruoter del distrito del Hos-
picio,per termine de diei día».

(Núm. 425.) (B.-364.)

Alalguacil por idem id
Multas en papel de pagos al

Estado

7*50
1*00 En virtud de providenoia del señor

D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama yemplaza á Antonio Alá
Guzmán, ouyas demás circunstancias 7
aotual paradero se igneran, para qué en
término de segundo día oomparezoa en
dioho Juzgado á extinguir la pena
impuesta, en juioio de faltas núme-
ro 1.411 de 1909, baje apercibimiento
de que, si nole verifioa, leparará el per-
juicioque haya lugar.

Altenor juez munioipal per
oostas caasadas después de la

120*00

Madrid 14 de Febrero de 1910.=Vieto
h*oena.=El señer juez, Garoia del Pozo.
=11 esoribano, P. S. Luis Fazzini.

sentenoia
Alsecretario por idem id

2'66
7*49 Madrid 3 de Febrero de 1910.=V.« B.'Santa María.-=El seoretario, J. Mario Se-

rrataod.
(Núm. 416.) (B.-356.) Total 140*65

(Núm. 408.)
Josgad.a Munloljali.* Importa la precedente liquidaoión de

cestas las figuradas 140 pesetas 65 cén-timas, salvo errar úomisión.

(B.-349.)

PINTO En virtud de providenoia del señer
juez munioipal del distrito de Buenavis-ta de esta oorte, por el presente se oitayemplaza á Julio Lozano Alvarez, quedije vivir en la calle de Claudio Coellonumero 39, taller, y cuyo paradero enla actualidad se ignora, para que en eltérmino de nueve días comparezca endicho Juzgado, sito en la oalle de Belén

DonMariano Martín y Lorenzo, juez mu-
nioipai de Pinta, previnoia de Ma-
drid.

Y oon el fin de que tenga lugar la inser-
oión del presente en el Boletín Oficialdo esta provinoia, expido la presente enNavalagamella á quinoe de Febrero demil noveoientes diez -El secretarioAgustín González.

Madrid 14 de Febrero de 1910.=V.S B.*
=Miguel Oohea.=EI secretario, Lnis
Garrido.

Por el presente haga saber: Que en
arto Jugado se tramita expediente para
--neribirinombre de daña Canoep oión
Oasis ydel Peso, mayor de edad, viuda,

(Núm. 426.) (B.-365.)(Núm. 445.) (C.-28.)
Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Mad


